
PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA No. 003-2020 

ALCANCE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA 

EVALUACIÓN TÉCNICA Y CALIFICACIÓN 

 

De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones de la invitación abierta 

No. 003-2020, el plazo para presentar observaciones a las evaluaciones culminó el 

1 de junio de 2020. 

El proponente Comsistelco remitió sus observaciones mediante correo electrónico 

el cual fue recepcionado por La Previsora el martes 2 de junio de 2020 a las 12:02, 

fuera de término. 

 

No obstante lo anterior, el proponente mediante correo electrónico manifiesta que 

las observaciones a las evaluaciones fueron enviadas en término, adjuntando un 

pantallazo en el cual se puede ver que se envió el lunes 1 de junio de 2020 a las 

11:57 pm. 

 



 

La Gerencia de Tecnología de la Información de La Previsora, revisó internamente 

y se pudo verificar la hora real de ingreso a los servidores de La Previsora fue a las 

00:01:36 del día 2 de junio de 2020.  

Sin embargo, la hora de salida desde el correo del proponente no puede ser 

verificado  por la Compañía, por lo cual y en aras de garantizar la buena fe del 

proponente y el principio de transparencia, se procederá a dar respuesta a las 

observaciones presentadas. 

 

 



 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA COMSISTELCO 

SOBRE LA PROPUESTA DE SONDA 

 

 

 

Respuesta: Agradecemos su observación e indicamos que en el numeral 3.3.1 

CERTIFICADOS QUE DEBE APORTAR EL PROPONENTE, la garantía (3-3-3) 

solicitada aplica para los equipos únicamente, no para sus periféricos. 

 

 

 



 

 

Respuesta: Agradecemos su observación y aclaramos que SONDA en el folio 625 

especificó en el cuadro que ofrece equipos de back up “TOTAL EQUIPOS POR 



TIPO DE SUCURSAL”, y no por cada sede. Por ende, SONDA ofrece un total de 

300 equipos de back up. 

 

 

Respuesta: De manera atenta informamor que la certificación que emite  

RefriAireAcondicionado está expedida con fecha del 19 de julio de 2019, donde 

consta que para “… la sede ubicada en Auto Norte No. 118-68 usan refrigerantes 

amigables con el medio ambiente de tipo ecológico que no afectan la capa de ozono 

como son el R410A y el ISCEON M029” Y que una vez revisados los tipos de 

refrigerantes descritos en la certificación si contienen sustancias amigables con el 

medio ambiente. 

Por lo anterior, se mantiene la calificación otorgada a SONDA en materia ambiental 

 

 

Respuesta: De manera atenta informamos que en los pliegos de condiciones del 

presente proceso contractual no se exige que el Formato No. 2 “Propuesta 

Económica” se encuentre firmado por el representante legal del proponente, razón 

por la cual no será tenida en cuenta su observación.  

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA COMSISTELCO 

SOBRE LA PROPUESTA DE COLSOF 

 



 

Respuesta: Agradecemos su observación e indicamos que el cuadro publicado en 

el item 5.2. ENTREGA DE EQUIPOS DE BACKUP EN CADA SUCURSAL DE LA 

PREVISORA S.A SIN COSTO ADICIONAL de los pliegos es informativo y no se 

limitó al uso estricto del mismo. Adicionalmente la firma COLSOF en los folios 185 

y 186 realiza la discriminación de los equipos de back up ofertados. 

 

  

Respuesta:  En ninguno de los aspectos ambientales requeridos en la invitación 

003-2020;  se solicitó certificación o evidencia relacionados con el Plan Integral de 

Residuos Sólidos- PGIRS; por ello como se puede observar en la evaluación a la 

empresa COLSOF, no se menciona el folio 138 de la oferta.  

Respecto a residuos, se solicitó lo referente lo referente a recolección, transporte y 

disposición final de los RAEE's (Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos), 

que son los que según el objeto contractual, son los que mayor impacto generan en 

dicha actividad. 

Por lo anterior, se mantiene la calificación otorgada a COLSOF en materia 

ambiental. 

 

 



  

Respuesta: Lo solicitado en el tema de Concientización Ambiental es aportar 

evidencias sobre una actividad realizada al interior de la empresa del proponente 

(capacitación – actividad lúdica – actividad recreativa) a su personal, donde se 

concientice de la importancia de contribuir a la mitigación de algún aspecto 

ambiental. En la evaluación de los aspectos ambientales a COLSOF, se registró 

que en las páginas 328 a 331, se aportan fotos de actividades de tipo ambiental 

celebradas durante 2019, ecotips sobre reutilizar, disposición de RAEE's, adopción 

del humedal de Facatativá.  

Es importante aclarar que las evidencias aportadas tienen un sello de SAVAPT, que 
en el folio 318 que no lo incluí en la evaluación, pero que se tiene en cuenta al 
revisar todo el componente ambiental se observa que  SAVAPT es el programa de 
Desarrollo sostenible que creó COLSOF “para dar cumplimiento a los 7 temas 
materiales y se relaciona con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030). 
La hemos incorporado en nuestro ADN para trabajar 
juntamente con nuestros diferentes grupos de interés.” También el programa 
aparece en la web de COLSOF, 
https://www.colsof.com.co/index.php/services/fundaciones 
 
 
Y tal como se puede ver en algunos apartes del informe que ellos presentan, 
colocan un número de identificación que soporta los indicadores GRI- Global 
Reporting Initiative, que son los estándares para presentar informes de 
sostenibilidad, como es el caso del folio 318, tiene el número 103-1 en la parte 
superior izquierda, eso identifica por que el tema es material, en términos de 
sostenibilidad. 
 
Por lo anterior, se mantiene la calificación otorgada a COLSOF en materia 

ambiental. 

 

 

Respuesta: Tal como lo manifiesta la empresa COMSISTELCO, en el tema de 

Responsabilidad Ambiental Corporativa, COLSOF no allegó ningún documento que 

amerite puntaje. Por ello, Previsora, al hacer la evaluación  no se le otorgó puntaje 

a COLSOF en éste ítem. 

https://www.colsof.com.co/index.php/services/fundaciones


Por lo anterior, se mantiene la calificación otorgada a COLSOF en materia 

ambiental. 

 

 

Respuesta: 

Agradecemos su observación, pero la misma no será tenida en cuenta. 

 


